
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

Vista  la  solicitud  efectuada  por  el 
legislador  Marcelo  Alejandro  Cascón  y  considerando,  que 
solicita  licencia  sin  goce  de  haberes  por  un  periodo  de 
treinta (30) días corridos a partir del 18 de abril de 2008.

Que  motiva  la  solicitud  tareas 
vinculadas a campaña electoral.

Que  nada  obsta  para  acceder  a  lo 
solicitado.

Por ello:

Autor: Labor Parlamentaria.
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 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

R E S U E L V E

  

Artículo 1°.- Autorizar al señor legislador Marcelo Alejandro 
Cascón, licencia por el término de treinta (30) días corridos, 
a partir del 18 de abril de 2008, sin goce de haberes, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 14 del Reglamento 
Interno.

Artículo 2°.- De forma.


